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^nrlones c’iyo pago es adelantado, se ‘phs Subdireoolón ei Hospiolo Pro- 
eñ dicho Establecimiento, Pignatelli, 

S iondt deberá dirigirse toda !a correspon-
■".¿iministralíva referente al Holetin.
" , fe ’lera podrán hacerse remitiendo el importo

-/oáál o Leira de fácil cobro.
■ •fas aue coiitenean valores deberán ir certUi- 

. iyrdi iiidas a nombre del citado Subdirector.
>núr eroi qua so reclamen después de transen- 
i, catiro dia« desde su publicación, sólo se ser- 

ruelp-ociode venta, o sea a -73® oóntlmoa los
¿.to riecle , a los de anteriores.

PBKCIOS DK LOS ANUNCIOS

inserción
Los anuncies obligados al pago, sólo se Insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ésl j .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei- 
nador, per oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Heleíín respectivo como comprobante, sien io de 
pago los demás que sa pidan.

tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de reipisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bolotin ORolr.1 s r  halla de venia sn la tmprenl» 
¿el Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA.1AQ0ZA

ESTE PERÍÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

** leyM obligan en la Peníns.ila islas adyacentes, Canarias y ta- 
“Vriof da Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
«• u promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

l"-* dieposicioDoa del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Wuimidesde que ee publican ofioialmente en olla, y dosdo cuatro 
i ii ceepr.Aa para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«initmbre do 1887). ___________

•? In mediatanurnto que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
j BOl mt ín  Of ÍCÍAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
$ Les Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiib 
* dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orae- 
4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
’ de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

•v-na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
h.urias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Güceta 30 septiembre 1924)

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE ZARAB02A

'ROYECTO d e l  PANTANO DE VESA

Nota para la información pública.

^''^PHmiento de lo dispuesto por Real orden de 
ue4^-1’ * último, se redacta esta nota extracto para 

■Vecto d-1 ^ase a Ia información pública del pro- 
rin ')antauo de Yesa, regularizador del régimen 

10 -Aragón.
4JurAS QUE COMPRENDE EL PROYECTO. 

Y Inyecto consta:
!as °*)ras destinadas exclusivamente a la 

embalse.
Jaca a $ t^Ozo de la carretera de tercer orden de 
■v;., nn‘anA'aesa- Que ha de sustituir al actual inun- 
3°,^! embalse.

"^soriV al§unas 0,)ras de carácter secundario o

Prove f°S ^ruP°s primero y tercero forman parte 
c° general. Las del segundo son objeto de

proyecto separado, encomendada su ejecución a la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza.

Embalse.—El embalse que se proyecta es de una ca
pacidad útil hasta el umbral del vertedero de 
427.265.103 metros cúbicos, la cual se eleva como má- 

! ximo a 470.724.585 metros cúbicos para una altura 
i de 2’25 metros de la lámina vertiente.
1 Está alimentado por los .ríos Aragón. Rapal, Es
; tarrún, Aragón-Subordán, Veral, Esca, Gas y Rlgal, 

■ y los afluentes menos importantes de los anteriores 
por encima de sus sucesivas confluencias con el Ara- 

i gón y del curso de éste hasta el lugar del emplaza- 
। miento de la presa.
! Esta se provecta en el estrecliamiento situado en el 
: kilómetro 95 del itinerario del río, entre los pueblos 

de Tiermas y Yesa, en término municipal del último; 
i el paramento de aguas arriba corta a 2a camerera de 
■ Liédena al límite de la provincia a 177 metros aguas 

arriba del ])oste kilométrico número 9. y tanto en el 
terreno como en los planos aparecen hitos de referen
cia convenientemente acotados.

. Ocupa el embalse la parte más profunda,del valle 
del Aragón y una jjequeña extensión, también la más

i profunda, de la de los ríos Esca y Rigal.
curva que señala el máximo embalse, a la cota 

1 488’78 sobre el nivel del mar en Alicante, al salir 
por la margen derecha del Aragón del estrechamiento 
anteriormente indicado, se interna por el barranco 
pelaire en una longitud de unos 850 metí os. sigue por 
dicha margen internándose ix»r los diversos barrancos 

i que la surcan, el de la Muga (que separa las provin
cias de Navarra y Zaragoza), Fuendebuey y la Dego- 

i liada, en otros de menor importancia; pasa o---- -
metros más alta que la señal de nivelación de Insti
tuto Geográfico situada en la tapa de la taje

M.C.D. 2022
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rranco de Aringo, cuyo caserío queda inundado en su 
totalidad por el embalse; lame la meseta sobre la que 
se halla edificado el pueblo de Tiermas; sigue por en
cima del Balneario del mismo nombre, que también 
queda inundado con una altura de agua de 24.622 me
tros sobre la placa de nivelación del mismo Instituto 
situada en la imposta N, del Pontón del Baño; se 
interna en el barranco de la Contienda o San Martín 
unos 500 metros a partir de la carretera, sobre la cual, 
y en la señal del Instituto Geográfico situado en la 
imposta A del puente que da paso a dicho barranco, 
alcanzará la capa de agua una altura de 13.557 me
tros ; pasa unos 10 metros por detrás de la casilla si
tuada junto al poste kilométrico número 48 de 1a ca
rretera; cruza ésta a la salida del Barranco de San 
Juan unos 40 metros aguas abajo del ¡roste kilométri
co número 47, para volver a cruzarla a 300 metros 
aguas arriba del número 46, frente a 1a confluencia 
del Esca con el Aragón; sigue próxima a dicha ca
rretera internándose en el valle del Esca por su es
carpada ladera de la derecha; cruza el río a 3.200 
metros de su confluencia con el Aragón y 1.360 del 
puente de la carretera, sobre el cual y en el punto 
marcado por el citado Instituto en su imp< sta ó" al
canzará el embalse una altura de 0’895 metros: si
gue después por la ladera izquierda lamiendo la ca
rretera del valle del Roncal hasta su unión con la de 
Jaca a Sangüesa en Venta Carrica, por cuya esqui
na pasa; cruza esta última carretera a unos 40 metros 
de la citada unión, cruce que marca el límite del tro
zo de 14’500 kilómetros de carretera inundados ¡ror el 
embalse; sigue con un desarrollo de 850 metros hasta 
el lugar donde el embalse adquiere, en este valle, su 
máxima anchura, también de unos 850 metros; cruza 
poco después la línea de alta tensión de la “Hidro
eléctrica Ibérica” a 30 metros por debajo del ¡roste 
número 663. y a 400 metros de este cruce vuelve a 
coger el valle del río Aragón que lo cruza a 230 me
tros aguas arriba del cruce del mismo con la citada lí
nea de alta tensión. A a en la margen izquierda del río, 
sigue un poco separada de éste hasta frente a la con
fluencia del Esca, donde coge los altos acantilados que 
forman dicha margen hasta frente al barranco de San 
Juan ya citado; aquí vuelve a separarse del río para 
internarse ¡ror el de Ruesta o Rigal en una longitud 
de 2.250 metros y ¡xisar por debajo del pueblo de 
Ruesta; a la salida de dicho rio, vuelve a separarse 
cada vez más del Aragón hasta frente a Tiermas. 
donde alcanza el embalse su máxima anchura ríe 2’5 
kilómetros; vuelve otra vez a aproximarse paulatina
mente al río hasta frente al barranco de la Degollada, 
desde donde en líneas generales sigue la dirección de 
aquél, pasando, por encima de los sotos de San Juan y 
de Benoza, y contorneando los barrancos que surcan 
la ladera hasta su terminación en la presa. El embalse 
ocupa una longitud de 2’5 kilómetros en la provincia 
de Navarra, pasando después a la de Zaragoza, en la 
que se interna 15'5 kilómetros; ocupando por tanto 
una longitud total, según el eje del río Aragón, de 18 
kilómetros.

Ademas de los ¡roblados, carretera y sotos ya cita
dos, se inundan con el embalse las huertas de Tier
mas, Ruesta y Escó; los molinos próximos a dichas 
huertas y las casas de Eso. Fuera del embalse quedan 
los pueblos de Tiermas, Ruesta y Escó.
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El embalse alcanzará la cota normal deso
íros ocupando una extensión de 1.867’38 he.^ 
por excepción la máxima de 488’78 metros c 
superficie de 1.995’69 hectáreas; en el «5 
riegos de verano es de presumir baje hasta/' 
normal limitado por la toma inferior del Cana! 
Bardenas, cuya solera está a la cota 453': 
y la superficie del embalse de unas 550 hectí/

OBJETO DEL PANTÁNO.-E1 enM 
nórmente reseñado tiene por principal objet 
de respetar y asegurar los apróVechamienUs 
tes, crear los nuevos regadíos de la zona que 
dominar el Canal de las Bardenas, v una vez 
didos éstos destinar el sobrante de agua dis 
los Riegos del Alto Aragón.

OBRAS HIDRAULICAS.—P^a.-U 
proyecta construir de hormigón ciclópeo; es do 
circular de 300 metros de radio contados a 
eje de la coronación, y el desarrollo de ésteesde 
metros; las tangentes en los puntos de in 
del citado eje con las laderas, tienen unalongi 
1/0 77 metros, y una declinación magnética'i 
grados centesimales la de la izquierda y 7'89!= 
derecha, i ormando, por tanto, un ángulo de 1 
grádos centesimales.

El paramento de aguas arriba de la presad 
cal y el de agua abajo tiene una inclinación ó 
su sección máxima tiene una altura desde 1a 
cimientos de 62'78 metros v su anchura en las®
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base es de 52’735 metros. La coronación esta - / 
sada a la cota 488’78 metros, 2’25 metros^' "' '
de! nivel máximo normal del embalse, y tienen* jL, . 
chura de 4’50 metros, comprendida en ella la - í-á..
dos parapetos de 0’60 de ancho en la ba.>e :
mismos.

Tomas de agua y dcsagÍ!Cs.--PaYa el sumir.:-'
agua al C anal de las Bardenas se proyectan ® 
mas idénticas, cuyas soleras están situadas a 
453’50 metros la inferior y 470 metros la 
distribuyéndose así la altura de embalse útil < 
metros en dos partes sensib’emente iguafc 
que las compuertas funcionarán solamente o ■
carga máxima de 16’50 metros.

Están situadas junto al estribo izquierdo^3
sa, y constan cada una de ellas de 4 vanos
2 80 metros; cada dos galerías de vanos de.*-- , 
abocinándose en una galería de desagüe^ 
viesa el macizo de la presa por debajo de¡ 
cimientos. Cada una de estas galerías tiene 
tros de ancho, 4’40 metros de altura hasta el 
de la clave, y la pendiente de la solera es 
van cubiertas por un cañón de medio punto.? . 
dar cada una de ellas, con sólo una altura de ■: 
2’80 metros y sin ponerse por lo tanto en ca'-'

de 298 
Norria.
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gasto de unos 70 metros cúbicos.
En cada vano de compuertas se disi^on^ / : 

juego de éstas, y las pilas y estribos-que 1^ 
chos vanos van provistos de gárgaros 
cierres de viguetas. Para una altura de ^aa p 
tros sobre el centro de gravedad de los van^.., ■ 
puertas, pueden evacuar entre los cuatro A 
tros cúbicos por segundo.

La cámara de compuertas, en forma de 
sada al paramento de la presa, insiste-sór
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• tiene en planta sección rectangular son de 3 09 en el origen y 6 034 en el final de trozo,
7-^ S en alzado en tres com^rtimientos: siendo de 0’01 la pendiente del eje de la solera la 
pt?. di "lala propiamente tal, intermedia cual tiene además una pendiente transversal de 0 005

* EnTplS las compuertas, al su- en el sentido del alejamiento del labio del vertedero, 
íí^iloian en 8 pozos, separados de la segunda . En el segundo trozo, que consta de dos alineaciones

S horizontales de cierre hermético, que rectas acordadas por una curva, se reduce pnulatma-
ESX» de agua a la misma; ésta sirve sólo mente el ancho hasta 35 tnetros y termina en un ensan-

Mgas en celosía, en las que se apoyan chamiento de 56 metros a 2'20 metros del paramento de 
de maniobra, gatos de fijación y carro 

teniobra, alojados en el tercer compartimiento; . 
«último va cubierto por un cañón de medio punto ¡ 

metros de espesor en la clave. El conjunto 
¿ cámaras, incluso la bóveda que las cubie, se ,
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-/uvecran de hormigón armado.
Para los desagües de fondo se proyectan 4 vanos de 

O’SO metros de ancho y 1’50 de alto, con sus soleras 
guadas a la cota 427 metros; el gasto de las cuatro 
¡era una altura de agua de 2 metros sobre su centro 
dt gravedad, es de 26’78 metros cúbicos. En prolon- 
pciunde cada uno de ellos va una galería de 1’20 me- 
Ks de ancho y 2’10 de alto hasta el intradós del ca- 
«n de medio punto que la cubre; la pendiente de la 
.mera es de 0’015, y para una altura de la lámina de 

> de i:

;sa e ‘ 
ón dt .l

^ua de 1’50 metros pueden desaguar, entre las cua
tro. 3(* metros cúbicos por segundo. 'Panto las galerías 
tnokis vanos van protegidos por un revestimiento de 
ffb: metros de espesor de hormigón armado.
t->e proyecta cerrar dichos vanos con compuertas 
fciica> adosadas yl paramento de aguas arriba y ma- 
jobradas desde la coronación de la presa.
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■ :':tdcro de superficie y canal "de descarga.—El
: ero de superficie se desarrolla por la margen de- 

del rio, siguiendo próximamente una curva de 
aguas arriba de la presa; su longitud, contada 
s.u un*ón con el estribo derecho de aquélla, es 

-367 metros; consta de tres alineaciones rectas
I101" curvas, y su umbral se enrasa a la cota

D- nb trcs. El muro vertedero se proyecta de hor- 
^'n c*clópeo, y su sección tiene, el paramento de 
‘‘■• arriba vertical, y el de aguas abajo está forma- 
^P01- arcos de cículo que coinciden sensiblemente

2 Parábola de caída para la altura máxima de 
metros de la lámina de agua. El caudal máximo 
;1'11 'ra evacuarse por el vertedero es de 2.300

d caud P01 seSund0> Y si se t¡ene en cuenta
a‘ podrá ser evacuado por las tomas de

¡aaitu ( '^es cuando la lámina de agua alcance 
dt: en/ 1niax'nia de 2’25 metros, o sea la superficie

,a cota máxima 48878, y que el cauda! 
•áxinia3 ° “ metros cúbicos es superior a las 
ráiad:. /‘/U^as registradas en la estación de aforos 
pjsible r"1. i ^P^amiento de la presa, se ve no es 

indi/]3 ^sar Ia superficie del embalse de la 
n <7- iCara’ n’ Por tanto ocupar una mavor exten- 
E: ;ana a,¡teriormente definida.

rc/ re desagüe consta de dos tramos: el pri- 
: :v:4derr/ren^e ía Parte del mismo afectada por el 
•' ■ C*r’ desde su origen hasta la presa, 
' í ésta hasta el final. En ambos tra-

. Piones son suficientes para evacuar el 
¿fro ■ ',mo de 2.300 metros, dado por el verte- 

£n el •
i ^trosT1161"! ’a solera tiene un ancho de
1 en su • ori?en- y se ensancha hasta llegar 

unión con ('
n, y se ensancha hasta llegar Los usuarios actuales ag 
el segundo; las profundidades | plazamiento de la presa

aguas abajo de la presa. En perfil empieza este tramo 
con pendiente de 0’0837 en una longitud de 78 2 5 me
tros, siguen 7175 metros con pendiente de 0’03, a 
continuación de los cuales y en una longitud de 95 
metros hay un rápido de 0’44 de pendiente, para ter
minar con pendiente de 0’03 en los 39 metros últi
mos; la longitud total de este tramo es de 283’82 
metros. , . ,

Ambos tramos van revestidos de hormigón arma
do con una tela metálica de mallas de 65 milímetros, 
formada con redondos de 3’5 milímetros embebida a
7 centímetros de la sui>erñcie; este revestimiento se 
refuerza convenientemente en el trozo correspondien
te al rápido.

OBRAS ACCESORIAS Y AUXILIARES. — 
Como obras accesorias se incluyen la pasarela de ser
vicio por encima del canal de descarga del aliviadero 
de superficie y la casa Administración, que, conve
nientemente reformada si las necesidades lo requie
ren. habrá de quedar después para el organismo y 
personal encargados de la explotación. ,

Entre las obras auxiliares se incluyen las ataguías 
necesarias para la cimentación de la presa; pasos 
provisionales que exija la conservación de las co
municaciones durante el período de la construcción , 
edificaciones de aprovechamiento temporal durante 
dicho período, como talleres, almacenes, viviendas, 
etcétera ; transbordadores o vías provisionales, camino 
de servicio a las canteras, etc.

NUEVA VIA DE COMUNICACION.—Según 
va se ha expresado en párrafos anteriores, la ca
rretera actual de tercer orden de Jaca a Sangüesa 
queda inundada por el embalse hasta 40 metros ^r 
encima de su unión con la del valle del Roncal, en 
una longitud de 14’5 kilómetros; este trozo es pre
ciso sustituirlo construyendo uno nuevo de unos - 
kilómetros de longitud, que enlazará con a actual 
cerca del pueblo de Yesa. Su estudio se ha enco
mendado a la Jefatura de Obras publicas de Za
ragoza. por lo que en el presupuesto general de las 
obras del pantano figura su coste por una cantidad
alzada de 900.000’00 pesetas.

PRESUPUESTOS.—Del presupuesto general se 
han segregado las partidas correspondientes a las 
obras que^ han de ser ejecutadas por ki Admim^ 
tración v que ascienden a un total de 6.432.008 (X) 
pesetas,'en las que va incluido el presupuesto de
900.000’00 pesetas para la desviación de la carretera.

El presupuesto total de las obras por Admumd;a- 
ción incluidas las expropiaciones es de -4;^6:028/- 
nesetas, y el total de obras a realizar por . mmi ‘ 
¿ón x' por contrata de 25.696.861’10 pesetas.

USUARIOS ACTUALES A QUIENES AFEC
TA LA CONSTRUCCION DEL PAN 1 AL • 
TA LA “actuales aguas abajo del luga,-dd =»- 

i a quienes afecta por tanto

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 3 526.

ie Hacienia de la provineia de Zaraza.

p. Valentín Diez de Isla, Tesorero-Contador de
‘ Hacienda de esta provincia; ,

Hago saber: Que con esta fecha he dictado la
luiente

Providencia: No habiendo satisfecho sus cuo- 
■.= 103 contribuyentes expresados en la prece- 
j^ote relación, durante el primero y segando 
período de cobranza voluntaria, a pesar de 
haber sido anunciados en forma reglamentaria, 
les declaro incursos en el recargo del primer 
¿radode apremio, consistente en el 5 por 1 ’ J 
sobre el total importe del débito, de conformi- i 
lid a lo que disponen los artículos 47 y 50 de 
a Instrucción de 26 de abril de 19()0; en la in
i-ligencia de que si en el término que prefija el 
artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen 
el principal y recargo referido, se expedirá el
apremio de segundo grado. . ( _____________________ „ .

Y hago entender al ejecutor la obligación eg^.e Municipio <Rompesacos», por los tipos en 
pe tiene de consignar al respaldo de los recibos 1 a]za (]8 2.500 y 2.250 pesetas respectivamente, 
tilonarios el importe que cada deudor satisfaga. |as condiciones facultativas y económicas

Asilo mando y firmo, poniendo el sello de J • ’■ ----------otaría
mi oficina, en Zaragoza, a 30 de septiembre de
1'24.— Valentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4,520.

ItolESCU TEMUTÜRÍAL DE ÜAHAftOÍÍÁ

Anuncio.
Atando próxima la renovación de los cargos 

6 Fiscal municipal y suplente, en los pueblos 
^prendidos en la segunda mitad por orden 

abético de cada uno de los partidos judicia-
Criterio de esta Audiencia, para que 
en los años 1925 a ¡928, se recuerda a 

^ Jueces de primera instancia de dicho Terri- 
p1"10 cumplimiento de las disposiciones del 

• de 30 de octubre de 1923, así como a los 
pesados que tengan derecho preferente 
ra Que puedan hacer uso del mismo en el 

señalado artículo 6.° del mismo Real de- 
'-‘tiiO.
Si^dra^Oza' 30 de septiembre de 1924.—El Pre- 
rioT6’Pedro Martínez Muñoz.-El Secreta- 

e Gobierno, Antonio Costa.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.531

Ateca.
Ultimados que han sido por esta Comisión 

i Municipal el padrón o reparto del impuesto 
. del inquilinato para el corriente ejercicio de 

1924-25, como así mismo el de carruajes y caba- 
i Herías de lujo y el de patentes para la venta de 

bebidas espumosas y espirituosas, estarán de 
1 manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien

to, por término de ocho días, al objeto de que 
¡ puedan ser examinados por los contribuyentes 
i en los mismos comprendidos y formular las 

oportunas reclamaciones de agravio.
Ateca, a 30 de septiembre de 1924. — El Al- 

¡ calde, Pedro Colús.
Núm. 4.359.

Luna.
De conformidad con lo prevenido en el Plan 

de aprovechamientos forestales, aprobado por 
R. O. de 26 de agosto último, para el año 1924 a 
1925, el día 14 de octubre próximo, a las nueve 
horas y nueve y treinta minutos de la mañana, 
se celebrarán en el Salón de sesiones de este 
Ayuntamiento subastas públicas para el apro
vechamiento de maderas y leñas del monte de

i que se hallan de manifiesto en la secretaría 
municipal.

Luna, 29 de septiembre de 1924.—El Alcalde, 
JoséSoro.

Núm. 4.4bl.
Sos

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
dichos /ondos desde \° de julio a 3i de agosto de
1924.

INGRESOS

Existencia en Caja el 30 de junio de 1924.
1.
2.
3.
4.
5.
7.
8.
9.

12.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
8.
9.

11 .
12.

Propios........................................................
Montes............................................................
Impuestos................................................   ■
Beneficencia..............................................
Instrucción pública............................
Extraordinarios..............  ...................
Resultas...................................................
Recursos legales, etc..............................
Valores fuera de presupuesto ...

Total de ingresos... .

GASTOS
Gastos del Ayuntamiento................
Policía de seguridad...........................
Policía urbana y rural.....................
Instrucción pública..............................
Beneficencia.......................................... ..
Obras públicas.....................................
Montes........................................................
Cargas............................................................
Imprevistos.............. .. ................
Resultas...................................................

Total de gastos ...

Existencia en 31 de agosto de 1924. ,

Pesetas,

12.702‘64
1 .222'36

1'30
1 .733'74

44'23
42‘30

190'53
266*90

2.082*05 
500

18.786*05

2.999'22
1.576*43 

390'84 
333'33 
653*27 
231'15 
480*48

3.521*20 
692*20 

24'60

10.902'72

7.883'33

Sos, 6 de septiembre de «24. - El Seerelario-lDler- 
ventor, Victoriano Almarcegui. - V.• B.» - Ll Alcaide, 
Tomás Salvo.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.525.
Viver de la Sierra.

El día 15 de octubre próximo y hora de las 
once y media, tendrá lugar en la Casa de Ay un
tamiento la subasta pública para la adjudica
ción de 2.500 estéreos de leñas menudas en el 
término municipal de este pueblo, núm. 79 del 
Catálogo, denominado «Blanco y Los Cabezos», 
bajo el tipo en alza de 1.250 pesetas, con arreglo 
al pliego de condiciones económico facultativas, 
obrante en esta secretaría, donde podrá ser 
examinado durante las horas de oficina.

Viver de la Sierra, 27 de septiembre de 1924. 
El Alcalde, Valeriano Perales.

Núm. 4.034.

Villanueva de Gállego.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión muni

cipal permanente de este pueblo, durante el mes de julio 
último.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se dió cuenta de haberse recibido, sin aprobar, el presu

puesto ordinario del ejercicio actual, acordando se proceda 
con la mayor urgencia a la formación de otro, conforme al 
Estatuto de 8 de marzo de 1924.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que presente ins
tancia en el Registro de la Propiedad, al objeto de que se 
inscriban los montes Sarda y Vedado Bajo, a favor de 
este Ayuntamiento. , .

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se dió cuenta del balance de contabilidad y de las opera
ciones realizadas hasta el día 30 de junio, resultando una 
existencia en caja de 55.331’47 pesetas.

Se acordó informar por escrito sobre las cargas que por 
servicios de la Administración Central pesan sobre los 
Ayuntamientos. .

Se dió cuenta del presupuesto recibido para la instala
ción del teléfono en este pueblo. , ,

Aprobar el presupuesto ordinario para el ejercicio ac- ' 
tual, exponiéndolo al público por el plazo reglamentario.

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior. _

Desestimar la instancia presentada por Pedro Courbet, 
en la que solicita una cantidad para atender a su salud. .

Conceder a D. Andrés García Blasco, Secretario de este 
Ayuntamiento, veinte días de licencia, para atender al res
tablecimiento de su salud, nombrando Secretario accidental 
durante su ausencia, a D. Romualdo Rubio. ,

Se nombró a D. Andrés García comisionado de este 
Ayuntamiento para el ingreso en Caja de los mozos del ac
tual reemplazo. __

Se acordó requerir a los ganaderos de este pueblo Fran
cisco Pradilla y Antonio Béseos, ingresen la cantidad, de ■ 
125 y 150 pesetas, respectivamente, por los aprovechamien- j 
tos de los pastos comunales, o, en otro caso, prohibirles ; 
la entrada con sus ganados. _ , , ’

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó el acta de la i 
sesión anterior. ......................... ....

Dióse cuenta de una instancia de Casimiro Guillen, so
licitando un trozo de terreno para edificar.

Se acordó publicar un bando sobre los perros, para que 
vayan provistos de un bozal, procediendo al sacrificio del l 
que no lo lleve. , ,

Se concedió licencia a D. Francisco López hasta el día . 
primero de septiembre próximo, nombrando para ocupar : 
su cargo al supiste D. Cesáreo Sarto Bernal.

Villanueva de Gallego, a 23 de agosto de 1924.—El Se
cretario, Andrés García. ,

El presente extracto, ha sido aprobado en sesión cele
brada el día 29 del actual.—El Secretario, Andrés Gar
cía.—V.° B.° El Alcalde, Teodoro Olivan.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión mu
nicipal permanente de este pueblo, durante el mes de junio 
último.

Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó el acta 
sesión anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial desde 
tima sesión y de las disposiciones publicadas en ; 
letines Oficiales de la provincia.

Se dió cuenta de un oficio recibido de D. Hipó- h 
fuente, en el que manifiesta que no está dispuesto':- 
ceder al requerimiento que se le hizo para firmar L - 
tas municipales de los ejercicios que a él le compa.: 2. 
alegar decir que las mismas están formalizadas en e! ú 
actual Secretario de este Ayuntamiento D. Andrés ' 
Los señores de la Comisión acordaron autorizar, 
bajo la responsabilidad de D. Hipólito Lafuente Sa-;. 
actual Secretar oide este Ayuntamiento D. Andró, f# 
cía Blasco, para que firme las cuentas de esos eitrom 
de 1918-19, 1919-20, 1920-21 y 1921-22.

Se acordó el extracto de los acuerdos adoptados - 
mes de mayo por esta Comisión.

Se aprobó el balance y acta de arqueo hasta el dá. 
de mayo último, con una existencia en Caja de 52.®" 
pesetas.

Se acordó gratificar a los agentes repartidores Mu- 
Artal, Fermín Sánchez y Andrés García, con la cantái 
de 40 pesetas, por los trabajos de formación del Ca 
Electoral.

Se acordó pagar a D. Mateo Miravete y D. Viera 
Ortiz, la cantidad de 50 pesetas, por subvención par. i 
construcción del puente de la acequia de Candcvania

Sesión ordinaria del día 20.—Se aprobó el acta de lar 
sión anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial y de la- i 
posiciones publicadas en los Boletines Oficiales de !a F 
vincia.

Se acordó el pago de 6 pesetas, importe de la i«x> 
fía del Excmo. Sr. Presidente del Directorio Militar61 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

También se acordó el pago a los empleados y r?y 
los ingresos del actual mes de junio próximo pa«-

Se acordó citar al Ayuntamiento pleno para el • 
del actual, a las veintidós horas, para celebrar ses® ' 
bre la liquidación de créditos y débitos de esta CoF 
con el Estado, como así preceptúa el R. D. de 1- -
último. , ’

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprobó el acta oe - 
sión anterior.

Se acordó comprar una bandera nacional, cuyo oí; 
se satisfará del capítulo XI del presupuesto. . _

Se dió cuenta y lectura de la resolución recai 
rablemente en el expediente incoado para la coi- 
de nuevas Escuelas y de haber hecho entrega de
Sr. Maestro. í

Se acordó la distribución de fondos para .sa,‘^a¿l 
obligaciones del presente mes y anteriores, imP° a' 
cantidad de 3.555’11 pesetas.

Se aprobó el extracto de los agentes de es i . 
mientes Sres. Rubio y Gómez, con un saldo a 
este Ayuntamiento de 1.883’86 pesetas. , e-tí

Se acordó que por el Sr. Alcalde se realicen as^ 
necesarias para la pronta instalación del teletono 
calidad. iQ24.—? *

Villanueva de Gállego a 23 de agosto de 1 
cretario, Andrés García. _

El presente extracto ha sido aprobado en sesi . ■ 
el día 29 del actual.—El Secretario, Andrés w 
El Alcalde, Teodoro Olivan. '• 
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Núm. 4.519.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE

Edicto. •
Por el presente edicto se hacesabei i 

nisio Jiménez y D. Fermín Hernán ’
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.1A fueron de esto ciudad, dom.cihados el pri- 
’ e0 la calle de Cerdán, numero 26, y el 
í «« incalió de P.gnate h numero 10,

constituía,: la razón social .Jiménez y 
L' imicz. que por providencia de caez y 
L"e del actual, dictada por la Sala do o 
n,il da esta Audiencia, en la competencia do 
inhibición promovida por los mismos en e. Juz- íde primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en autos de menor cuan
to, instados en el Juzgado de primera instancia 
<■ U Almunia contra dichos señores por don 
Francisco Gracia Lahuerta, sobre pago de pese- 
tas.hov incidente de apelación de auto dictado 
porol Juzgado de San Pablo, que declara no 
•ih^r logar al requerimiento de inhibición pre
tendido por los apelantes, se ha acordado que 
endtérmino do diez días nombren nuevo Abo
nado que les defienda en dicha apelación, por 
taher renunciado D. Francisco de A. Martí, que 
tenían designado; bajo el apercibimiento que 
de no vericarlo se Ies tendrá por decaídos de 
•i derecho.

Y para que conste y sirva el presente edicto 
de notificación en forma a los expresados don 
Dionisio Jiménez y D. Fermín Hernández, expi
do el presente que firmo en Zaragoza, a vein- 
!Wvede septiembre de mil novecientos vein- 
: ’tro—El Oficia' de Sala, Pedro Martín.

* * ♦

Núm. 4.518.
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Edicto.
D'-'r el presente edicto se hace saber a don

Pardo Hernando, vecino que fué de Da- 
w i^e Por Providencia de veintidós del 

dictada por la Sala de lo Civil de esta 
^'“ncia en losantes de mayor cuantía ins- 
r;°' en el Juzgado de primera instancia de

Pur Adalberto Gómez Traid, y 
fallecimiento continuado por su viuda

^rai Lázaro y su hija D.a Justina 
tecomo madre de los menores Ge- 

V'Ul^cac!^n Gómez Fraj, contra el don 
lardo Hernando, sobre cumplimiento 

Contrato ue compraventa, se ha 
^ '.Tip0 q*1? en e* término de diez días, nom- 

v° ^^ogado que le defienda en -¡ichos 
ú !al).e1' renunciado D. Manuel Mainar, 

- dignado; bajo apercibimiento que 
Ypar3riti,lai^0 Ser^ designado de oficio.

COasto y sirva el presente edicto 
^■do en forma al referido I). Tomás 
"• Z expido el presente, que firmo 

Qd y p?’a veintinueve de septiembre de 
'■■a PerÍ^eUAt03 veinticuatro. — El Oficial de 
| u*o Martín.
. Ga DOS d e PRIMERA in s t a n c ia

Nóm 4 515.

Jo» Ateca.
Goampo y González Escan

•‘teCa. - c instrucción de este partido de

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas en causa se
guida en este Juzgado con el número 87 de 
1921, por el delito de lesiones, contra León Ma- 
rruedo Polo, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por segunda vez, con rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes que le 
fueron embargados y que con su tasación se 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, correspondiente al día veintinueve de 
agosto último número 206.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de octubre 
próximo, a las diez horas; se advierte, que para 
tomar parte en la indicada subasta, habrá de 
depositarse previamente sóbrela mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento en efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del avalúo, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un terdero.

Dado en Ateca a veintisiete de septiembre 
de mi! novecientos veinticuatro. — Juan G. 
Ocampo. — El Secretario judicial, Licenciado 
Angel Astray.

Núm. 4.522.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, en expediente ins
truido sobre reclusión definitiva en el Manico
mio de esta ciudad de Nicolás Salmerón Ma
gullón, natural de esta ciudad, ha acordado oír 
en el mismo a los parientes más próximos des
conocidos del supuesto demente, para que en el 
término de un mes comparezcan ante este luz- 
gado y expediente si lo creen oportuno; aperci 
biéndoles que de no verificarlo se resolverá 
con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veinticinco de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro.—Manuel Palomares.

Núm. 4.523.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de - sta ciudad, en expediente ins
truido sobre reclusión definitiva en el Manico
mio de esta ciudad, de Antonio Pérez Rivas, na
tural de esta ciudad, ha acordado oír en el mis
mo a los parientes más próximos desconocidos 
del supuesto demente, para que en el término 
de un mes comparezcan ante este Juzgado y ex
pediente si lo creen oportuno; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se resolverá con o sin su 
audiencia. '

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veinticinco de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro.—Manuel Palomares.

M.C.D. 2022
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Núm. 4,524.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, en ejecutoria de la causa seguida, sobre 
estafa, contra Blas Alvaro Velilla, cuyo actual 
paradero se ignora, se le hace saber, que por la 
Superioridad y en virtud del Real decreto de 
cuatro de julio último se le aplicaron dichos 
beneficios en cuanto a la totalidad de la conde
na impuesta, abonándole el tiempo de prisión 
provisional sufrida, en cuanto a la indemniza 
ción a que también fué condenado.

Y para que sirva de notificación en forma 
a dicho penado, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza, a veintisiete do septiembre de mil 
novecientos veinticuatro.—Manuel Serrano.

Nuco. 4 533.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de la presente se cita, con los aper
cibimientos legales, a los cónyuges Luis López 
y su mujer Ignacia N., que habitaban Pignate- 
lli, número 120, y ahora se ignora su domicilio, 
a fin de que el día cuatro de octubre actual y 
hora de las diez comparezcan, en concepto de 
testigos, ante la Audiencia provincial, para asis
tir al juicio oral, en causa, por robo, contra Juan 
Adiego Martínez.

Zaragoza, primero de octubre de mil nove
cientos veinticuatro. — El Secretario, Manuel 
Serrano.

Núm. 4.521.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovido por el Procura
dor D. Miguel Peinado, en nombre de don 
Eduardo Gutiérrez, Director de la Sucursal del 
Banco de España en esta plaza, contra la heren
cia yacente de D. Santiago Aznar Ferrer, en 
reclamación de siete mil quinientas pesetas, 
intereses y costas, ha dictado providencia con 
esta fecha, acordando se emplacea D. Gerardo 
Pérez Cerdán, casado con D.a Serapia Aznar, 
vecino que era de esta capital, con domicilio en 
la calle de la Cadena, número treinta y cuatro, 
piso tercero, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término improrrogable de nue
ve días, a contar desde la última inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i 
OJAL de esta provincia, comparezca en los autos, 
personándose en forma, haciéndole la adverten
cia de que las copias para él presentadas, que
dan reservadas en la secretaría para entregár
selas si se presentase; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. ,

Zaragoza, veintiséis de septiembre de mil no
vecientos veinticuatro.—El Secretario: P. E. de 
D. Angel Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.527.

Torralba de los Frailes
Cédula de requerimiento.

El Sr. Juez municipal suplente deTomti 
de los Frailes, por providencia dehoy.di^! 
a consecuencia de comparecencia dejuiciore. 
bal civil, instado en este Juzgado, enredíB 
ción de cantidad, por D.a Bernardina Ansí 
Acero a Vicente Rodrigo Vázquez y a sue?; 
sa María López, vecinos de esta villa, eniney 
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de la parte demandada, declarada rebelde;» 
su incomparecencia al juicio, a propuesta! 
la demandante, utilizando el medio legal! 
prueba para robustecer su reclamación.fn^ 
da en dos documentos privados de préstaK 
requiere por medio de la presente al inter^ 
Sr. Rodrigo para que, si lo tiene por convi-nia 
te, se persone dentro del plazo de ocho día--: 
este Juzgado, al objeto de reconocer los citad» 
documentos que se le ofrecen, declarando? 
firmas y rúbricas en él estampadas son o» 
suyas, bajo apercibimiento de estimarseooo# 
confesión o aceptación de los hechos en que 
denuncia se funda si deja transcurrido el -■ 
mino de prueba sin oponerse ,

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia *-- 
la provincia, por ignorar el domicilio o re?i 
cia accidental del requerido, expido la 
cédula en Torralba délos Frailes, a' e1-^ 
de septiembre de mil novecientos veintic 
El Secretario habilitado, Jesús Ramiro.
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ESTATUTO MUNICH
REAL OBDEH ACLftBATORiA PARA SU

DEP.
DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL H0SFL¡-

Certificado, 3'50^
Precio, 3 pías.

r e g l a me n t o
■ DE LAS

limo

^sid
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(9 de Febrero de 1924)-

• 65clí
Precio 35 céntimos. ■ Certifi^00 -‘r¡ié 
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